
 

Términos y 

Condiciones para la 

promoción "Pide 

Local con 

Mastercard" 



Desde el 5 de mayo de 2020 al 5 de junio de 2020 (la "Vigencia") no pagarás costo 

de envío en pedidos elegibles porque Uber Eats y Mastercard asumirán por ti ese 

valor (“La Promoción”). 

 

La Promoción es organizada y ejecutada por Uber Portier B.V (en adelante “el 

Organizador” o “Uber Eats”) él cuál será el encargado de manejar las relaciones 

comerciales directamente con los tarjetahabientes crédito o débito de la franquicia 

de Mastercard y patrocinado por Mastercard International Incorporated (en 

adelante “Mastercard”). 

 

1.2 La Promoción está dirigida a los Tarjetahabientes de tarjetas de crédito o 

débito de la franquicia Mastercard, cuya tarjeta se encuentre activa y vigente, haya 

sido emitida por una entidad financiera nacional o internacional (las “Tarjetas de 

Crédito o débito Mastercard”).  

 

La Promoción es aplicable para usuarios nuevos y usuarios existentes de la 

Aplicación Uber Eats, solo con método de pago con Tarjetas de Crédito o débito 

Mastercard. Usando el código los siguientes códigos promocionales por país, 

denominados:  

 

● México: “YOAPOYO”  

● Colombia: “YOAPOYO1”  

● Costa Rica: “YOAPOYO2” 

● Chile: “YOAPOYO3”  

● República Dominicana: “YOAPOYO4”  

● Panamá: “YOAPOYO5”  

 

 

  como códigos promocionales (“Código Promocional”). El Código Promocional se 

encuentra  limitado a un máximo de  10 (diez) pedidos por usuario durante la 

Vigencia. El Organizador y Mastercard podrán extender la Vigencia de la 

Promoción por un plazo de 2 semanas adicionales, hasta el 15 de Junio de 2020, 

en cuyo caso, el Código Promocional se encontrará limitado a un máximo de 4 

(cuatro) pedidos por usuario en el periodo que va del 5 de junio de 2020 al 15 de 

junio de 2020. 

La Promoción aplica únicamente para los pedidos realizados a las sedes del o los 

Restaurante(s) en donde aparece el banner PIDE LOCAL con Mastercard, durante 

la Vigencia. 

 



La cantidad de Platillos y/o Bebidas aplicables a la Promoción, será libremente 

definida por (el/los) Restaurantes Seleccionados, sujeto a disponibilidad 

 

La orden deberá cumplir con el monto mínimo de compra informado para recibir el 

descuento: 

● México: 150 MXN 

● Colombia: 15000 COP 

● Costa Rica: 5000 CRC 

● Chile: 6000 CLP 

● Panamá: 10 USD 

● República Dominicana: 500 DOP 

 

La Promoción no será acumulable con otros descuentos o promociones y no será 

redimible por dinero en efectivo. 

 

Al participar en la Promoción, el usuario deberá pagar: (i) El valor de los Platillos  

y/o Bebidas seleccionados y cualquier elemento adicional incluido en el pedido y; 

(ii) Los demás costos que resulten aplicables de acuerdo a lo establecido en los 

términos y condiciones de uso de la Aplicación. 

 

Las condiciones aplicables a la Promoción podrán ser modificadas, canceladas y 

suspendidas en cualquier momento por Uber Eats. 



 


